
25 (MÍTá. Jueves 25 de Octubre de 1883. a ñ o d e 1883-84.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubbcar en los Boletines Oficiales, se han 
nr,wincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
^ás pueblos de la misma provincia. (L-y ^3 Nocwmbre de 1837. editores délos mencionados periódicos orden de 6 de Abnl de 1839.)

* PRECIOS.
ior suscripción, al mes............................. 1'50 ptas.
>or un número suelto. . . . . . 0'25 •
yuncios para suscritoies, linea. . . 0'10 »
Mein para los que no lo son. . . . 0*25 •

Núm. 2607
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
eu su importante salud.

Gaceta 22 Octubre.

Núm 735
INTERVENCION DE HACIENDA.

DE LAS BALEARES.

Ignorándose el paradero de D. Se
bastian Miralles y Dalmau, á quien 
debe enterarse de una disposición de 
la Contaduría de la Caja general de 
Depósitos, se ruega á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia donde acaso pueda residir, se 
sirvan prevenirle se presente en esta 
Intervención para dejar cumplida la 
orden de la expresada Contaduría 
general.

Palma 24 Octubre de 1883.—El 
Interventor de Hacienda.—José Ma
ría Muñoz.

Núm. 736.
ADMINISTRACION

De  Pr o pie d a d e s é  Impu e s t o s  
de las Baleares.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia que almargen se espresan se ser
virán remitir á esta Administración 
dentro de 3.° dia las certificaciones del 

I 20 pg de las rentas de propios cor
respondiente al 1er tr’mestre de 1883
84, reclamadas en mi órden citcmar 
de 18 de Setiembre último publicado 
en el Boletín oficial número 2592, del 
mismo mes, esperando de dichos Se

de los Contribuyentes ó por otras 
causas.

Trascurrido este improrogable plazo 
de diez dias, y una vez incurso el deu
dor en el primer grado de apremio, 
cesan las atribuciones de la recauda
ción sobre la imposición del mismo, 
pues corresponden á la Delegación de 
Hacienda que es la que los impone.

PARTIDO DE PALMA.

Ia Agrupación.—Cobrador.—Don 
Miguel Mir.—Bañalbufar: 7 y 8.—De 
las 8 de la mañana á las 3 de la tar
de.—Esporlas del 1 al 4id.—Establi
ments del 13 al 15 id.—Estallenchs 
de 5 y G id.—Puigpuñent del 9 al II. 
ídem. •

2? Agrupación.—Recaudador, Don 
Juan Horrach.

Fornalutx, del 2 al 6, de 10 de la 
mañana á 4 de la tarde.

Sóller, del 8 al 12, id
3 .a Agrupación.—Recaudador,,Don 

Bernardo Darder.—Buñola del 2 al 6, 
de 8 y media de la mañana á 3 de la 
tarde.—Valldemosa del 7 al 10 id.

4 .a Agrupación.—Recaudador, Don 
Matías Llompart.—Algaida del 9 al 
13, de 10 de la mañana á 4 de la tar-

ñores Alcaldes que no darán lugar á 
nuevos recuerdos.

Palma 22 de Octubre de 1883.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan.
Bmisalem, Buñola, Deyá, Esporlas, 

Establiments, Fornalutx, Inca, Mar- 
ratxí, Muro, Mercadal, Montuiri, La- 
Puebla, San Juan, Santa Eugenia, 1, 
Sta. Margarita, Sansellas, Selva.

—
1

Núm 737.
BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BALEARES 

Contribuciones.

Debiendo verificarse en el próximo ' 
mes de Noviembre, la cobranza por i 
las Contribuciones Territorial é Indus
trial y del Impuesto equivalente á los 
de Sal, correspondiente al 2.° trimes
tre del corriente año económico, se 
inserta á continuación los días de di
cho mes y horas en que aquella se 
hallará abierta en cada uno de los 
pueblos de esta provincia, asi como el 
nombre del Agente ó Recaudador que 
la ha de verificar.

CAPITAL.

Agente.—D. Pascual Escuder: Co
branza á domicilio del dia l.° al 20 
inclusive y Loras de 8 á 12 de la ma
ñana y 2 á 6 de la tarde.

Advertencias.—Los Contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cuotas 
en su domicilio durante los dias seña
lados, podrán verificarlo sin recargos 
en las oficinas de la Agencia de Re
caudación desde las 9 de la mañana á 

1 las 2 de la tarde de los dias 21 al 30 
inclusives de dicho m- s; durante cu
yos dias se atenderán oor dicha Agen
cia cuantas reclamaciones se hagan 
por las faltas que se hayan podido 

: cometer al verificar la cobranza, bien 
I por errores en las señas del domicilio 

ria del 7 al 12 ídem.—Muro del 1 
al 5 icldm.—Pollensaidem idem.—La 
Puebla del 15 al 19 ídem.—Santa 
Margarita del 7 al 12 id.—Sansellas 
del 1 al 5 id.—Selva.—ídem id,—Si- 
neu idem id.

PARTIDO DE MANACOR.

Agente.— Don Dionisio Vidal.— 
Artá del 9 al 13, de 10 de la mañana 
á 4 de la tardé.—Campos del 2 al 6 
id.—Capdepera del 3 al 7 id.—Fela- 
nitx del 2 al 9 id.—Manacor del 3 al 
10 id.—Montuiri del 11 al 15 id.— 
Petra del 1 al 5 id.—Porreras del 2 al 
6 id.—San Juan del 16 al 20 id.— 
Santañy del 11 al 15 id.—Son Serve- 
ra del 17 al 21.—Villafranca del 11 
al 15 id.

PARTIDO DE MENORCA.

Agente.—Don Miguel Pons.—Ala- 
yor del 1 al 9, de 10 de la mañana á 
4 de la tarde.—Cindadela del 1 al 10 
id.—Perrerías del 11 al 16 id.—Ma- 
hon del 1 al 13 id.—Mercadal del 10 
al 18 id.—Villacarlos del 14 al 18 id.

PARTIDO DE IBIZA.

Agente.—Don Recaredo Jasso.— 
Ibiza y Formentera del 1 al 23, de 10 
de la mañana á 4 de la tarde.—San 
Antonio id. id.—San Juan Bautista 
id. id.—Santa Eulalia id. id.—San 
José id. id.

Se recomienda á los Sres. Contri
buyentes que por ningún motivo de
jen de recojer y conservar los recibos 
que satisfagan, para evitarse desagra
dables consecuencias, pues la pose
sión del recibo de talón es el único 
medio de justificar su solvencia en 
cuanto á contribuciones.

Palma 24 de Octubre de 1883.— 
El Jefe de Contribuciones, Néstor 
Maraver.

de.—Llummayor del 2 al 6 id.
5 .a Agrupación.—Recaudador, Don 

Andrés Bestard.—Marratxi del 2 al 6, 
1 desde las 8 de la mañana á las 2 de 
. la tarde.—Santa María del 7 al 12 id.
—Santa Eugenia del 14 al 18 id.

6 .a Agrupación.—Recaudador, Don 
Juan Mir.—Andraitx del 10 al 14, de 
7 de la mañana á 2 de la tarde.—Cal- 
viá del 2 al 6 id. id.

PARTIDO DE INCA.

' Ageme interino.—Don Federico 
i Sbert.—Alaró del 1 al 5, de 8 de la 
mañana á lis 2 de la tarde.—Alcudia 

, del 7 al 12 id. — Binisalem del 7 
al 12, idem. — Bi ger idem id.— 

i Campanet del 1 al 5 id.—Ccstitx del 
I 7 al 12 id.—Escorca del 7 al 11 id.— 
Inca del 1 al 7 id.—Lloseta del 15 al 

[ 19 id.— Llubi del 15 al 19, id.—Ma-
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Num. 738.

Aflmistracion ü ProiiitMts í limo®! lo te Baleares.
... — “ B““ ■—»1P" a-

Nombres de los compradores,
Sn 

domicilio. clase y nombre de la finca.

Número
Su del

procedencia inventario.

oficial, q^e

Importe 
e n 

Ptas. cénts.
D. Jacinto Feliu y Bonet.

» Ignacio Seguí y Bonet.
* Gerónimo Garrió.
» Antonio Boselló.

Palma.
Id.

Marratxi.
Palma.

Comuna de Petra.
Censo.

Id.
Id.

Propios. 
Clero.

w
»

33 
7.500 
7.355 
8.622

Petra.

» 
»

Término munici- Número de plazos que se adeuda 
pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

5.' plazo, 11 Nbre. pró
6.° Id. 18 Id. Id.
6.° la. 23 Id. Id.
3.° Id. 23 Id. Id.

Total.

5.190‘0c
295-27

44-28
875’76

Lo que se pública en el Boletin oficial de laJjo  que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los 
ruccion de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes 
Viyao. 1

interesados, conforme
Nacionales. Palma 24

se
6.405’31

dispone en el artículo 3.° de la Real In7 
Octubre de 1883.—El Administrador, Gaspar

Núm. 739.
ALCALDIA DE PALMA.

Fomento.—Habiendo acudido ¿ es
ta Alcaldía D. Bartolomé Col! y Mes- 
tre, cerrajero establecido en la calle 
de los Olmos n.° 101 en solicitud de 
que se le conceda instalar en dicha 
casa una caldera generadora de va
por para atender al desarrollo de su 
industria; y en cumplimiento de lo 
t)ue previene el art. 392 de las Or
denanzas municipales; se anuncia al 
publico <|ue el expediente se hallara 
de manifiesto en la Secretaria de es
te , Ayuntamiento por espacio de 
quince dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia para que 
puedan enterarse de el las personas 
á quienes interese^y producir dentro 
el indicado plazo las reclamaciones 
que tengan por conveniente si á ella 
hubiera lugar.

Palma 24 Octubre de 1883.—El 
Alcalde accidental, Heribcrto Gra- 
nell.

Núm, 740
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Se halla vacante la plaza de oficial 
sache de esta villa, dotada con dos
cientas cincuenta pesetas anuales, casa 
franca y emolumentos. Los aspirantes 
á ella pueden presentar sus solicitudes 
durante el plazo de diez dias contade
ros desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Sineu 21 de Octubre de 1883.— 
V.°B.0—El Teniente l.° de Alcalde, 
Juan Foilt.—P. A. D. A.—Francisco 
Real, Secretario.

Núm. 741
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE COBREOS.

El Excmo. Sr. Director general del 
Ramo en circular núm. 24 fecha 11 
del corriente dice á esta Administra
ción principal lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha de ayer dice á 
esta Dirección general lo siguiente:

«Para llevar á efecto lo que dispone 

el Real decreto fecha 6 del actual, que 
establece la circulación por el correo 
de pliegos que contengan valores de
clarados en Ja Península é Islas adya
centes, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que dicho servicio dé prin
cipio en l.° de Noviembre próximo, 
con arreglo á la adjunta instrucción. 
—De Real orden lo digo á V. S. paru 
¿u conocimiento y demas efectos.»

INSTRUCCION

que determina las bases bajo las cuales se 
lian de admitir á la circulación por el cor
reo en el interior de la Península é islas Ba
leares y Canarias, las cartas y pliegos con 
valores declarados.

l .n Bajo la denominación de va
lores declarados se entienden com
prendidos todos los representativos de 
la Deuda del Estado ó del Tesoro, y 
sus cupones; los billetes de Banco, ac
ciones ú obligaciones emitidas por so
ciedades legiti mamen te constituidas, 
y en general todos los valores admitidos 
á la cotización en Bolsa, y los docu
mentos que representen un valor abo
nable al portador.

2 .a Ninguna carta ó pliego podrá 
contener valores por mayor cantidad 
de 10.000 pesetas, si se dirigen de 
una capital de provincia-á otra, y 
5.000 pesetas cuando se impongan ó 
se remitan á una Administración su
balterna.

3 .a El remitente de una carta ó 
pliego conteniendo valores deberá pré- 
viamente hacer la declaración de di
chos valores en pesetas, primero en 
letras y por debajo en cifras, en la 
parte superior izquierda del anverso 
del sobre. En la declaración de la 
cantidad incluida en una carta no se 
admitirán enmiendas, raspaduras ni 
interlineados, áun cuando el remiten
te, bajo su firma, tratára de salvar 
cualquiera de estos defectos.

4 .a La Administración responde 
de los valores incluí los en las cartas 
ó pliegos declarados, con arreglo á 
las disposiciones anteriores, salvo en 
el caso de pérdida ocasionada por fuer
za mayor.

5 .a La responsabilidad de la Ad
ministración cesa desde el memento 
en que, sin reclamación en el acto, 
resulten entregadas las cartas ó plie
gos con valores declarados al destina
tario ó "persona debidamente autori
zada al efecto, prévia su identificación 

y después de haberlos examinado de
tenidamente, haya puesto el «Recibí 
sin fractura» en el libro y hoja corres
pondiente.

6.11 Con el fin de dar a este servi
cio toda la garantía de seguridad que 
el mismo exige, los funcionarios de 
Correos que intervengan en la admi
sión, curso y entrega de cartas ó plie
gos conteniendo valores declarados, 
serán directa y personalmente respon
sables de las mismas, yd por lo tanto, 
de los valores que en ellas aparezcan 
declarados. La responsabilidad del 
funcionario de Correos empieza desde 
el momento en que, bajo recibo, se 
hace cargo de las cartas ó pliegos, y 
cesa en el instante en que, con igual 
formalidad, las entrega al empleado 
encargado de darlas ulterior trasmi
sión. ó al destinatario. .. T

,7.a El remitente de una carta ó 
pliego conteniendo valores declarados, 
además del franqueo que les corres
ponda según su peso, con arreglo á la 
tarifa vigente, y el derecho de certifi
cación? satisfará, hasta 100 pesetas 
0‘10 de peseta, é igual cantidad 
por cada fracción de 100 pesetas 
que haya declarado, como derecho fijo 
de seguro de estos valores.

8/' Al remitente de una carta ó 
pliego que contenga valores declara
dos se le expidirá un recibo, en el 
cual habrá de hacerse expecial men
ción de la cantidad declarada, así co
mo del peso y dimensiones del objeto. 
Este recibo se separará de un libro . ó 
doble talón y con rigurosa numera
ción de orden, cuyo número se estam
pará en la parte superior derecha, del. 
anverso del sobre.. . ..." ' ' ' ' /

9 .a El pago del derecho de segu
ro se efectuará previamente en sellos 
de correo. Estos sellos, á presencia 
del remitente, se adherirán al talon- 
aviso, y se inutilizarán por medio de 
taladro. El sello de fechas de la Ad
ministración de origen se estampará, 
así en el talón que queda unido al li
bro, í-omo en el de aviso y en el reci
bo que por el depósito efectuado se 
entregue al remitente. Dichos talones- 
avisos serán remitidos á la Dirección 
general en la misma fecha que hayan 
sido expedidos, con comunicación y 
en pliego certificado de oficio.

10 . El remitente de una carta ó 
pliego con declaración de valor puede 
solicitar, mediante el pago de un de
recho suplementario de 0,10 de pese
ta, que le sea dado aviso de que la 
carta ha llegado á su destino. Los se

llos que representen este derecho se 
entregarán en la Administración (]e 
origen, con separación de la carta, y 
á presencia del remitente serán adhe
ridos al aviso de ricibo que ha de 
acompañar á aquella, ó inutilizados 
por medio de taladro. En el aviso ffi. 
mará el destinatario el recibo de la 
carta ó pliego, y será devuelto, certí 
ficado y de oficio, á la Administración 
de origen.

11 .a Los sellos que se empleen 
para el franqueo y certificación de una 
carta conteniendo valores declarados 
se adherirán precisamente por el lado 
de la dirección de Ja misma, colocán
dolos de modo que medie entre cada 
uno de ellos una conveniente separa
ción, á fin de impedir que estando uni
dos, puedan ocultar una lesión cual
quiera en el sobre. Tampoco se per
mitirá que Jos selJos de correo aparez
can adheridos doblándose hacia Jos 
dos Jados del sobre, de modo que 
oculten más ó menos parcialmente 
sus bordes. •

,4jas oficinas de Correos solo 
admitirán las cartas ó pliegos con va
lores que se les presenten cerrados 
con cinco sellos en lacre fino, que su
jeten todos los dobleces del sobre, en 
los que se halle estampado un sello 
particular del remitente, coif iniciales, 
cifras o nombre completo, y de ningu
na manera podrán emplearse para este 
objeto las llaves, monedas ú otroa sig
nos que dejen una huella uniforme y 
fácil de. reproducir. Estas cartas ó 
plmgosjcuyas dimensiones nunca po
drán exceder de 25 centímetros de 
largo, 18 de ancho y 5 de alto, serán 

•entregados en las oficinas de Correos, 
con sobre independiente, de bastante 
consistencia para que el roce natural 
de su trasmisión no pueda perjudi
car á su contenido. Las Oficinas de 
Correos estamparán en el anverso del 
sobre del pliego un sello en tinta que 
diga; «Valores declarados.»

13 .a La circulación de cartas ó 
pliegos con valores declarados queda
rá, por ahora, limitada á las mismas 
Administraciones que en la actualidad 
están autorizada» paca cambiarlos con 
el extranjero, sin perjuicio de hacerse 
por la Dirección general extensivo es
te servicio á las poblaciones en que 
sea conveniente establecerlo.

14 .a Las oficinas d» Correos de las 
poblaciones á que se refiere la dispo
sición anterior consignarán en sus 
cuadros estadísticos el movimientos, 
el movimiento, asi de expedición co-
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de recibo de cartas ó pliegos con 1 Andújar. Jaén. Chinchilla. Albacete. Miranda de Ebro. Búrgos,
valore a declarados. *

‘ 15.a Los sobres de los certificados 1 
con valores declarados quedarán en 1 
poder del destinatario, y de ningún | 
pjodoen la oficina de destino.

16.a Todas las Administraciones * 
autorizadas para recibir y expedir car
tas ó pliegos con valores declarados, 
v que constan en la lista que sigue, 
¡levarán un libro especial, indepen
dientemente del de certificados ordi
narios y del de las cartas con valores 
¿el extranjero, en el que anotarán es
tas cartas ó pliegos, y tomarán la firma 
de los empleados de las ambulantes ó 
conductores, anotándose á la vez en 
el Vaya, que firmará el empleado que 
lo reciba.

17? Queda terminantemente pro
hibida la remisión, bajo el concep- 
de valores declarados, de monedas, 
alhajas ú objetos preciosos.

1¿? También queda en absoluto 
prohibida la declaración de valores su
periores á los realmente incluidos en 
una carta ó pliego.

19? Ademas de las disposiciones 
que anteceden, son aplicables á las 
cartas ó pliegos con valores declara
dos todas aquellas que están vigentes 
para los certificados ordinarios, en 
tanto cuanto ne se hallen en contra
dicción con lo que en estas bases que
da establecido, excepción hecha de 1« 
estampación en lacre del sello de la 
oficina.

LISTA ALFABÉTICA

de las Administraciones de Correos 
del Reino que estem autorizadas 
para el cambio de cartas, conte
niendo calores declarados, á que 
se refiere la anterior Instrucción.

POBLACIONES. PROVINCIAS
á que pertenecen._

Antequera. Málaga.
Aranda de Duero. Búrgos.
Aranjuez. Madrid.
Arcos de la Fron

tera. Cádiz.
Archidona. Málaga.
Arenys de Mar. Barcelona.
Arévalo. Avila.
Arnedo. Logroño.
Astorga. León.
Avila. Avila.
Avilés. Oviedo.
Ayamonte. Huelva.
Badajoz. Badajoz.
Badalona. Barcelona.
Baeza. Jaén.
Bailón. Jaén.
Balaguer. Lérida.
Baltanas. Falencia.
Barbastro. Huesca.
Barcelona. Barcelona.
Barco d e A v i 1 a

(El). Avila.
Baza. Granada.
Becerrea. Lugo.
Béjar. Salamanca.
Benavente. Zamora.
Benicarló. Castellón.
Berga. Barcelona.
Berja. Almería.
Betanzos. Coruña.
Bilbao. Vizcaya.
Blánes. Gerona.
Bribiesca. Búrgos.
Burgo de Osma. Soria.
Búrgos. ■ Búrgos.
Cabeza Buey. Badajoz.
Cabra. Córdoba.
Cáceres. Cáceres.
Cádiz. Cádiz.
Calahorra. Logroño.
Calatayud. Zaragoza.
Caldas de Reyes. Pontevedra.
Cambados. Pontevedra.
Campanario. Badajoz.
Campillos. Málaga.
Cángas de Oníe. Oviedo.
Cangas de Tineo. Oviedo.
Carayaca. Murcia.
Carvallino. Orense.
Carcagente. Valencia.
Cariñena. ; Zaragoza.
Cardona. Barcelona.
Carmona. Sevilla.
Cartagena. Murcia.
Cascante. Navarra.
Caspe. Zaragoza.
Castellón de la Fia- Castellón de la 

na. Plana.
Castillejo de Mes- 

leon. Segovia.
Castro del Rio. Córdoba.
Castropol. Oviedo.
Castrourdiales. Santander.
Castuera. ' Badajoz.
Caudete. Albacete.
Cazalla de la Sierra Sevilla.:
Cazorla. Jaén.
Cehegin. Murcia.
Cervera. Lérida.
Cieza. Murcia.
Cindadela. Baleares.
Giudad-Real. Ciudad-Real.
Ciudad-Rodrigo. Salamanca.
Corcubion. Coruña.
Córdoba. Córdoba.
Coruña. Coruña.
Cuellar. Segovia.
Cuenca. Cuenca.
Cuevas de Vera. Almería.
Cullera. Valencia.
Chantada. Lugo.
Chelva. Valencia.
Chiclaná de la .

Frontera. Cádiz.

Daimiel.
Daroca.
Denia.
De va.
Don benito.
Dueñas.
Durango.
Ecija.
Elche.
Escorial.
Espiel.
Estella.
Estepa.
Estepona.
Estrada.
Ferrol (El). 
Figueras. 
Fonsagrada.
Fraga.
Frómista.
Ganaesa.
Gandía.
Gerona.
Getafe.
Gijon.
Ginzo de Limia.
Granada.
Grano llers.
Guadal ajara. 
Guadalcanal.
Guadix*
Haro.
Hellin.
Híjar.
Huelva.
Huercal-Overa.
Huesca.
Ibiza.
Igualada.
Illescas.
Infiesto.
Ir un.
Jaca,
Jadraque.
Jaén.
Játiva.
Jerez de la Fron

tera.
Jijona.
Junquera (La). 
La Guardia.
Laredo.
Lebrija.
Ledesma.
León.
Lérida.
Linares.
Linea (La). 
Logroño. 
Logrosan.
Loja.
Lora del Rio.
Loma.
Luarca.
Lucena.
Lugo.
Llánes.
Llerena.
Madrid.
Mahon. x
Málaga. 
Manrresa.
Manzanares.
Marbella.
Marchen a.
Marín.
Martorell.
Mártos.
Mataró.
Mazar ron. 
Medinaceli.
Medina del Camp 
Medma Sidonia. 
Mérida.
Miéres.

Ciudad-Real. 
Zaragoza. 
Alicante. 
Guipúzcoa. 
Badajoz.
Falencia. 
Vizcaya. 
Sevilla. 
Alicante. 
Madrid. 
Córdoba. 
Navarra. 
Sevilla. 
Málaga. 
Pontevedra. 
Coruña. 
Gerona.
Lugo. 
Huesca. 
Falencia. 
Tarragona. 
Valencia. 
Gerona. 
Madrid. 
Oviedo. 
Orense. 
Granada. 
Barcelona. 
Guadalajara. 
Sevilla. 
Granada. 
Logroño. 
Albacete. 
Teruel. 
Huelva. 
Almería. 
Huesca. 
Baleares. 
Barcelona. 
Toledo. 
Oviedo. 
Guipúzcoa. 
Huesca. . 
Guadalajara. 
Jaén.
Valencia.

Cádiz. 
Alicante. 
Gerona. 
Alava. 
Santander. 
Sevilla.
Salamanca. 
León.
Lérida. 
Jaén. 
Cádiz. 
Logroño. 
Cáceres. 
Granada. 
Sevilla. 
Murcia. 
Oviedo. 
Córdoba. 
Lugo. 
Oviedo. 
Badajoz. 
Madrid. 
Baleares. 
Málaga. 
Barcelona. 
Ciudad-Real. 
Málaga. 
Sevilla. 
Pontevedra. 
Barcelona. 
Jaén.
Barcelona. 
Murcia. 
Soria.

3 Valladolid. 
Cádiz.
Badajoz. 
Oviedo.

Moguer.
Molina.
Mondoñedo. 
Monforte. 
Monóval.
Monrel del Cam

po.
Montefrio. 
Montilla.
Montero, 
Monzon. 
Mora.
Moratalla.
Morella.
Moron de la Fron

tera.
Mota del Marques.
Motil la del Fa- 

lancar.
Motril, 
Muía. 
Murcia. 
Muros. 
Najera. 
Nava del Rey. 
Navalmoral de la

Mata.
Niebla.
Novelda.
Noya. 
Ocaña.
Olivenza. 
01 vera.
Orduña.
Orense.
Orihuela.
Orotava (La). 
Ortiguiera.
Osuna.
Oviedo.
Padrón. 
Falencia.
Palma de Mallorca
Palma (La). • 
Palmas (Las). 
Pamplona. 
Pego.
Piedrahita.
Pina.
Plasencia.
Pola de Lena.
Ponferrada.
Pontevedra. 
Porriño.
Pozo Blanco.
Priego.
Friego.
Puebla de Sana- 

bria.
Puente Genil.
Puente la Reina.
Puerto de Sta. Ma

ría.
Puerto Real.
Puigcerdá.
Quintanar cíelaór- 

den.
Redondela.
Reinosa. 
Requena. 
Reus.
Riaza.
Rivadavia.
Rivadeo. 
Rivadesella. 
Roda (La). 
Ronda.
Rueda.
Sacedon.
Sagunto. .
Sahagun.
Salamanca.
Salas de loslnfan 

tes.

Huelva, 
Guadalajara. 
Lugo.
Lugo. 
Alicante.

Teruel. 
Granada. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Huesca. 
Toledo. 
Múrcia. 
Castellón.

Sevilla. 
Valladolid.

Cuenca. 
Granada. 
Murcia. 
Murcia. 
Coruña. 
Logroño. 
Valladolid.

Cáceres.
Huelva. 
Alicante. 
Coruña. 
Toledo. 
Badajoz. 
Cádiz.
Vizcaya. 
Orense. 
Alicante. 
Canarias, 
Coruña. 
Sevilla. 
Oviedo. 
Coruña. 
Falencia. 
Baleares.
Huelva. 
Canarias. 
Navarra, 
Alicante.

Adra. Almería.
Agreda. Soria.
Aguilar. Córdoba.
Aguilar deCampóo Falencia.
Aguilas. Murcia.
Albacete. Albacete.
Alba de Tórmes. Salamanca.
Alcalá de Gua-

daira. Sevilla. .... .• <
Alcalá de Hená- ■

res. Madrid.
Alcalá de los Ga- 

zules. Cádiz.
Alcalá la Real. Jaén.
Aleañiz. Teruel.
Alcaudete. Jaén.
Alcázar de San

Juan Ciudad-Real.
Alcira. Valencia.
Al coy. Alicante.
Alcudia. Baleares.
Alfaro. Logroño.
Algeciras. Cádiz.
Alhama. Zaragoza.
Alicante. Alicante.
Almadén. Ciudad-Real.
Almagro. Ciudad-Real.
Almansa. Albacete.
Almazan. Soria.
Almendralejo. Badajoz.
Almería. Almena.
Almodóvar del

Campo. Ciudad-Real.
Almunia (La). Zaragoza.
Alora. Málaga.
Alsásua. Navarra.
Amurrio. Alava.

Avila. 
Zaragoza. 
Cáceres. 
Oviedo. 
León. 
Pontevedra. 
Pontevedra. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Cuenca.

Zamora.
Córdoba. 
Navarra.

Cádiz. 
Cádiz, 
Gerona.

Toledo.
Pontevedra. 
Santander. 
Valencia. 
Tarragona. 
Segovia. 
Orense. 
Lugo. 
Oviedo. 
Albacete. 
Málaga. 
Valladolid. 
Guadalajara. 
Valencia. 
León.
Salamanca.

Burgos.
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4
San Andrés de Pa

lomar. Barcelona.
San Fernando. Cádiz.
Sanhicar de Barra-

meda. Cádiz.
San Sebastian.
Santa Cruz de la 

Palma.
Santa Cruz de Mú

dela.
Santa Cruz de Te

nerife.
Sta. María de Nie

va.
Santander.
Santiago.
Santo Domingo de 

la Cal.*
Sariñena.
Sarria.
Segorbe.
Segovia. 
Sepúlveda. 
Sevilla.
Sigüenza.
Soria.
Tafalla.
Talavera de la Reí 

na.
Tai ancón.
Tarragona.
Tarrasa.
Tarraga. 
Tembleque.
Teruel.
Toledo.
Tolosa.
Toro.
Tortosa.
Torrecilla de Ca 

meros.
Torrel avega.
Torrijos.
Torrox.
Tremp.
Trujillo.
Tudela.
Tny.
Ubeda.
Utrera.
Valdepeñas.
Val ene ;a.
Valencia de Alcán

tara.
Val verde del Ca

mino.
Valladolid.
Valls.
Verger.
Velez-Malaga.
Velez-Rubio.
Vera. •
Verga ra.
Verin.
Vich.
Vigo.
Villacañas.
Villa del Rio.
Villafc.* de los ba

rros.
Villafc/ del Pana- 

dés.
Villafc.* del Vierzo
Villa garcía.
Villa Iva.
Villan.* de la Se

rena.
Villan.3 de los In

fantes.
Villanueva y Gel- 

trú.
Villareal ó Zumá- 

rraga.
Villareal de la Pla

na.
Villarobledo.

Guipúzcoa.

Canarias.

Ciudad-Real.

Canarias.

Segovia. 
Santander.
Coruña.

Logroño. 
Huesca. 
Lugo. 
Castellón. 
Segovia. 
Sego’ia. 
Sevilla.
Guadalajara. 
Soria.
Navarra.

Toledo. 
Cuenca. 
Tarragona. 
Barcelona. 
Lérida.
Toledo. 
Teruel. 
Toledo. 
Guipúzcoa. 
Zamora. 
Tarragona.

Logroño. 
Santander. 
Toledo.
Málaga. 
Lérida. 
Cáceres. 
Navarra. 
Pontevedra. 
Jaén.
Sevilla. 
Ciudad-Re al. 
Valencia.

Cáceres.

Hnelva. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Cádiz.
Málaga. 
Almería.
Almería. 
Guipúzcoa. 
Orense.
Barcelona. 
Pontevedra. 
Toledo.
Córdoba.

Badajoz.

Barcelona. 
León.
Ponte ved re. 
Lugo.

Badajoz.

Ciudad-Real.

Barcelona.

Guipúzcoa.

Castellón. 
Albacete.

Villaviciosa.
Villena.
Vinaroz.
Vitoria.
Vivero.
Yecla.

Oviedo. 
Alicante. 
Castellón 
Alava. 
Lugo. 
Murcia.

Veste. Albacete.
Zafra. Badajoz.
Zamora. Zamora.
Zaragoza. Zaragoza.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para conoci
miento del público.

Palma 23 de Octubre de 1883.— 
El Administrador principal, Enrique 
Fajames.

Núm 742
Do» 3osé Mora y Bisó, Suez de Intruc- 

cion del distrito de la Catedral del par
tido de Palma.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
dias la finca denominada «Cas Saitx ó 
S‘ Erisal» situada en la villa de Cos- 
titx de setenta y una areas de esten- 
sion aproximadamente, linda al Nor
te con tierra ue Gerónima Ramis, al 
Sur con la de Antonio Fiol, al Este 
con la de Felipe Cirer y al Oeste con 
la de Gabriel Gomila, la cual ha sido 
justipreciada en seiscientas setenta 
pesetas y pertenece á Antonio Puig y 
Sastre en virtud de disposición testa
mentaria de su padre Antonio Puig y 
Gelabert á cuyo favor se halla ins
crita á consecuencia de espediente 
posesorio, siendo el objeto de la su
basta para con su producto cubrir las 
responsabilidades pecunarias á que 
ha sido condenado el espresado Puig 
y Sastre en querella sobre injurias á 
cuyo efecto so señala para el remate 
el veinte y dos de Noviembre próximo 
á las once do la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes.

1 .* Que los gastos do subast», re
mate y otorgamiento de la escritura 
de traspaso serán de cargo del com
prador.

2 .* Que este habrá de conformar
se con el expediente posesorio ins
crito en el Registro de la propie lad, 
como titulo de la finca.

3 .a Que los censos que acaso pe
sen sobre dicha tinca serán baja del 
precio á razón del seis por ciento si 
se prestan á particulares, y al tipo 
correspondiente si al Estado.

Y 4.* Que todo postor para tener 
derecho á serlo, deberá depositar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio cantidad 
que será devuelta á los que no obten
gan el remate y al que lo sea le ser
virá de pago á cuenta del precio de la 
finca. Palma diez y ocho Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres,—José 
Mora.—Por sumandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 71b.
D. Cristino Piñeyto Fernandez, 

Juez de primera instancia del 
partido de Inca.
Por d presente edicto y en virtud 

de providencia dictada en causa se 
sigue, por robo de alhajas y direro, 
perpetrado la noche del tres a! cua
tro del actual, en la casa de Juana 
Ana Alzina Vicens, vecina de Cam- 

panet, se encarga á todos los que ten
gan noticia del paradero de dichas 
alhajas que* á continuación se rese 
ñan, según los datos que obran en 
aquella, y de quien 'sea el autor del 
delito, se presenten en este Juzgado 
á denunciarlo inmediatamente.

Reseña de las alhajas.
' Una botonadura de oro de la clase 

llamada «Esmaltada,» compuesta de 
catorce botones.

Otra id. del mismo metal de las 
llamadas «do piedras,» también de 
igual número de botones.

Otra id. de dicho metal de las lla
madas «plana,» compuesta al igual 
que las anteriores, de catorce botones.

Un crucifijo de oro que, según ma- 
nisfestacion de la agraviada, su valor 
es de ocho pesetas.

Una joya también de oro, de las 
que ordinariamente se llevan pen
dientes del cuello siendo su valor se
gún manifestación de la misma agra
viada de "cinco pesetas.

Y por último, un anillo de oro de 
valor según espresicn de la propia 
agraviada de seis pesetas.

Dado en Inca á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Cristino Piñeyro.—El Actua
rio, Juan Ribas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con la 
Seccción de Hacienda del Consejo 
de Estado y con arreglo al articulo 41 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo único. Se trasfieren en 

la Sección 7/ del presupuesto de 
«Obligaciones de los departamentos 
ministeriales,» correspondientes al 
afio ecopomico de 1882-83, pesetas 
2.800.000, que se aumentarán al ca
pitulo l.° adicional, articulo único, 
«Obras nuevas de carreteras,» y se 
bajarán en este forma: 400,000 de 
cap.28, art. 1. °,¡«Material de nueva 
construcción» para el aprovecha
miento de aguas, ríos y canales: 
800.000 del cap. 30, art. 1. ° , «Mate
rial de puertos:» 500.000 del art. 2. ° 
del mismo capitulo, «Material de 
faros;» 700.000 del cap. 2, ° adicio
nal, art. 2.°, «Subvenciones á 
ferrocarriles concedidas con poste
rioridad á la ley de 21 de Julio de 
1876 ó que en adelante se concedan»; 
y finalmente, 400.000 del cap. 3. ° 
adicional, art. l.°, «Subvenciones 
de canales de riego.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, José 

Gal Jostra.

, A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 5.° de la lev 
de 25 de Junio de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se trasfieren en 

el cap. 26 de la Sección 8.a del pre
supuesto de «Obligaciones de Ips de
partamentos ministeriales,» corres- ) 
pondientes al afio económico de 1

1882-83, 18.000 pesetas del articulo 
1. ° . «Gastos del arreglo del Archi
vo y demás extraordinarios que 
acuerde la Intervención general de 
la Administración del Estado,» al 
art. 2. °, «Gastos de la impresión v 
encuadernación de cuentas, presu
puestos, libros y documentos para 
la contabilidad.

Dado en Palacio ú diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
v tres.

I * ALFONSO.
i El Ministro de Hacienda, José Ca

li ostra.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Ventura Gar
cía Sancho, Marqués de Aguijar de 
Campóo, del cargo de Director ge
neral de Obras públicas; declarándo
le cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, v quedan
do satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos ochenta v 
tres; ‘

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Angel 

Carvajal y Fernandez de Córdova
En atención á las especiales cir

cunstancias que concurren en Don 
Emilio Nieto y Pérez, Diputado á 
Cortes.

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Obras públicas.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres. J

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Angel 

Carvajal y Fernández de Córdova.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 4. ° del decreto orgánico 
del Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que con
curren en D. Antonio de Campuzano 
Brochowski, Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Ingenie
ros de Montes,

Vengo en nombrarle Vocal nato 
de aquel alto cuerpo en la vacante 
que resulta por fallecimiento del de 
igual clase D. Esteban Boutelou.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos ochenta v 
tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Angel Car

vajal y Fernandez de Cordova.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL ORDEN.
Habiendo sido nombrado Subse

cretario de esta Presidencia D. José 
Canalejas y Mendez, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponercese 
V. I. en el despacho interino de di
cho cargo que por Real orden de 5 
del corriente le fue conferido; que
do muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 Octubre de 1883.

POSADA HERRERA.
A D. José María Pereira y Lavin, 
Oficial primero, Subsecretario inte, 
riño de esta Presidencia. Gaceta 21.
PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia-
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